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RESOLUCION de la Direccion General eLe Puertos
y Señales Marítimas por la qUe 8e concede al AflU~
tamiento dé Fueng1rola la ocupación 4e terre1lO$ de
dominio públioo en la B01W riuuitimo-terrestre del
término mu.ntctval de Fuengirola (Málaga) para la
comtnwción de un balneario

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dirección General de
Puertos y señales Marítimas, por delegación del excelentísimo
señor Ministros de Obras Públicas, ha otorgado al Ayuntamien
to de Fuengirola una concesión CllYa.s características son las
siguientei>:

Provincia: Málaga,
Término mur.Jcipal: Fuengirola.
Superficie aproximada: 770 metros cuadrados.
Destino: COll8trucción de una balneario.
Plazo de la concesión: Cinco años, prorrogable por períodos

de dos años.
Canon unitario: 80,50 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Dos edificios que se- destinan a caseta y restau·

rante.
Prescripción; Deberá conectarse a la red municipal toda la

evacuación de aguas del balneario, suprimiéndose las fosas sép
ticas y pozos. filtlrantes. .

Lo que se hace público para general conocim1ento.
Madrid, 30 de enero de 1970.--lEl Director general, Marciano

Martinez Catena.

RESOLUCION de la Dirección General de Pu.ertos
'JI Señales Marítimas por la que Se cemcede a don
José Maria Colomer la ocupación de terrenos de
dominio público en la 20na marltimo-terrestre del
ténntno munioipal de Santa. EulaUa, del Rfo (llma)
11 se leoa,Mzan las obras ccmstruidtl8 de caseta guar.
dabotes y varadero.

Por Orden ministerial de esta fecha, la Direeclón General (le
Puertos y Señales Mar1t1m88, por delegación del excelentísimo
señOl" Mln18t.ro de Obras Públicas. ha. otorgado a don José Maria
Colomer une. concesión cuyas cara.cteríticas san las 81guier.:tes:

ProVincia: Baleare..",.
Término municipal: Santa Eulalia del Rl0.
Superficie aproximad&.: 44 metros cuadrados.
:Destino: Caseta iuardabotes y varadero.
rlazo de la concesión: Veinticinco aiíos.
Canon unltlU'1o: Ocho pesetas por metro cuBidrado y afio.
Instalaciones: Caseta de ocho metros de longitud y 6,30 me-

troo de ar~cl1ura y rampa para deslizamiento de la..<; embarcar
ciones.

Pre8cripc1ones:

El varadero podrá ser utilize.do, en caso de necesidad. por
cualquier embarcación que lo llrecise.

No .$€ pOdrá impedir el paso Po través de la rampa del va.
raclero.

El paso público deberá señalizarse en la forma que re indl~
que por la Jefa.tura de Costas y Puertos.

Lo que se hace público para. general conocimiento.
Madrid. 30 de enero de 1970.~El Director general, Marciano

Martínez Catena,

RESOLUCION de la Dtrecc!ón General de Puertos
y Señales Marítimas por la que se concede a don
Moisés Bemwerrat Cortat la ocupa.ctón ae terrenos
de dominto público en la zonamarttfmo-terrestre
del término municipal de Pollensa (Mallorca) 11 se
legalIZan las obras construidas de escaleras, terra
zas. aljfbe, muros y embarcadero.

Por Orden ministerial de esta fecha, la Direoción General de
Puertos y Señales Maritimas, por delegación del excelentfsinlo
señor Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a don Moisés
Benacerraf Coriat una concesión cuyas características son las
siguientes :

Provlr.cia; Baleares.
TérminQ municipal: Pollense.
Superficie aproxtmada: 290 metros auadrad08.
Destino: Escaleras. terrazas. aljibe, muros y embarcadero,
PlazO de la concesión: Veinticinco aftoso
Canon unitario: 40 pesetas por metro cue.dra.do y afto.
InstaJacionos: Depósito de qua de planta reetanllU1&r de

10 por 8.30 metros; embarcadoro de forma de eaplaón. de 2,80
metroa de ancho medio, con e¡caJ.era de ICceso; muros y terra.
zo. <le honnig6n de 4.60 metros de a.noho.

Prescripciones: Las obras serán de USO público gratuito. de
biendo sefializarse como tal en la forma que se indique por la
Jefatura de Costas y Puertos.

Lo que se hace público para general conocimiento.
.Madrid. :10 de enero de 1970.---'El Director general, Marciano

Martinez Catena.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
JI señales Marítímas por la que se concede a don
Jaime GarcfaJ AZou ÚI ocujUlC'tón de terrenos de d~

minio público en la zona martti1n{}oterrestre del tér~

mino munictpalde Oampos del Puerto (Mallorca) 'JI
se legaltzan las obras CO'rnItrufdas de caseta guarda
botes. escalera, terraaa 1) edittcaolón.

Por Orden ministerial de esta fecha. la Dirección Generál de
Puertos y Señales Marítimas, por delegación del excelentísimo
señor Ministro de Obras Públicas. ha otorgado a don Jaime Gar
cías Alou una concesión, cuyas características son las siguientes:

Provincia: Baleares.
Término municiJ!al: Campos del Puerto.
Superficie aproxunada: 210 metros cuadrados.
Destino: Caseta guardabotes, escalera. terraza y edificación.
Plazo de la concesión: Veinticinco años.
Canon unitario: Diez pesetas por metro cuadrado y afío.
Instalaciones. Caseta de planta rectangular de 9.05 metros

por 6 metros y 5 metros de altura. Escalera de ocho peldaftol
para acceso a la planta superior de la caseta. Rampa de dos me
tros de ancho.

Prescripciones: No 86, podrá impedir el paso a tra.vés de la
rampa del varadero

Excepto la caseta guardabotes como tal y el piso superior, el
resto de las obras será de uso público gratuito. debiendo aefiali
zarse en la forma que se indique por la. Jefatura de Costas y
Puertos.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 30 de enero de 1970.-El Director general, Marciano

Martíne7i Catena.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
Ji Señales Marittmas por la qu.e se concede a don
Miguel Cortés Mtró la ocupaci6n de terrenos de do
minio público en la zona marlttm(}.terrestre del tér
mirto munfeipal de Bañalbujar (Mallorca) y se lega
ltzan la8 obra8 construidas con.<fÍ8tentes en una ca~
seta guardabotes.

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dirección General de
Puertos y Befiales Marítimas, por delegación del .excelentis1mo
seftor Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a don Miguel
Cortés Miró una concesión. cuyas caracteristicas son las s1guien
tes:

Provincia: Baleares.
Término municipal: Bañalbufar.
Superficie ·aprox1mada: Quince metros cuadrados.
Destino: Caseta ·guardabotes.
Plazo de la concesión: Veinticinco años.
Canon unitario: Ocho pesetas por metro cuadrado y afio.
Instalaciones: Caseta de planta casi rectangular de 6.'10 por

2,30 metros.

Lo que se hace publico para general conocímiento.
Madrid, 30 de enero de 1970.-EI Director general, Marciano

Martinez Catena.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y Señales Martffmas por la que se concede a «Cala
blanca, S. A.}}, la ocupación de terrenos de dominio
'Público en la zona marítimo-terrestre del término
municipal de Ciudadela (Menorca) para la construc~

dón de un vial de enlace entre los poliqonos B 'JI e
de la Urbanizaclón Calablanca.

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dirección General de
Pllertos y Señales Marítimas, por delegación del excelentísimo
sefior Ministro de Obras Públicas. ha otorgado a. «Calablanca,
Sociedad Anónima», una concesión, cuyas características son las
siguient6S:

Provincia: Baleares.
Término municipal: Ciudadela.
Superficie aproximada: 400 metros cuadrados.
Destino: Construcción de un vial de enlace entre los políi<>

nos B y C de 1.. Urblmlzaclón CoJ.ablanca.
Plazo de la concesión: Treinta afios.
Canon unitario: Una peseta por metro cuadrado y afio.


